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de otras ~imilares y que en cualquier caso, deberan coincidir.
respectivamente, con las mercancins previamente importadas
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar. entre ellas la
extraccIón de muestras para su revisión o análisis por el labo
ratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondien
te hoja de detalle.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

13702 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma ..L¡('ores Condal, S. A._ al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación. de alcoholes rectificados y la ex
portación de bebidas derivadas de alcoholes natu
rales, excepto brandies.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Licores Condal. S. A.
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activa para la importa<:ión de alcoholes rectificados y la
exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, ex
cepto brandies, autorizado por Orden de 28 de enero de 1982
(.Boletín Oficia~ del Estado_ de 20 de marzal,

Este Minist&rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir
del 20 de marZú de 1984. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Licores Condal, S. A._, con domicilio
en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), y NIF A-0B787848.

Segundo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportable-s. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero.-El Interesado queda obligado !l declarar en la do
cumentación aduanara de exportación y en la correspondiente
hoia de ieta.ile, por cada producto E'xportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas. determinantes del bene
ficio fiscal, así como calidades, típos (aca bados, colores. espe
cificaciones particulares. formas de presentación). dimensiones
y demás características que las identifíquen y distingan de
otras simlla.res y que en cualquier caso; deberán coincidir. res
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de
Que la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las com·
prob~ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tr8?clón de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torIO Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Lo Que comuntco a V. 1. para su conocimi2nto V efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 28 de marzo de 1984.-P. D, el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. Director general de E-xportación

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
r";oga a la ft~ .Ig~n, S. A._ el régimen d4 trd~

Nco de perfecclonamlento activo para la tmporta
ción de alcohOles rectifiCados y la exportación de
bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto
brandles.

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los trámites reglamentarios en el ex
pedi8nte promovido por la Empresa. .Igan, S. A._ solicitando
prórroga. del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la lmportación de alcohoies rectificados y la exportación
de bebidas derivadas de alcoholes naturales excepto bran
dles: autorizado por Orden de 28 de enero de 1982 (.Boletín
Oi'iclal del Estado_ de 20 de marzol,

Es.te Minis~2rio, de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985. a partir
del 20 de ~arzo de 1984, el régimen de tráfico de perfecclona
mlpnto a.:.:tlVO a la finna .Igan. S. A.-, con domkilto en
San Fau<;to de Campcentellas (Barcelona), y NlF A..Q8241622.

Segund?-L~ mercanctas importadas en régimen de trá.fico
de perf<>,clOnam¡ento activo. asi como los productos terminados
exportab}es. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baCión.

Tercero.-El Interesado queda obligado a declarar en la do
cu~entaci6n aduanera de exportación y en la correspondiente
hOJa de ietalle..:POr cada producto exportado. las composicio
nes de ,las materlas primas empleadas, determinantes del bene-

ficiO fiscal, asi como calidades. tipos (acabados. colores, espe
cifícaciones particulares, formas de presentación). dimensiones
y demás características que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso. deberán coincidir, res·
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de,
que la Aduana, habida cuenta 'de tal declaración y de las com
probaciones que esUme conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para SU revisión o análisis por el Labora·
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja. de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Píos guarde a V. 1.
Madrid, 28 de marzo de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13704 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro·
rroga a la firma .Nogueras Comas. S. A._ el régi~

men de trdfico da perfeccionamiento activo para la
importación da alcoholes rectificados y la expor
tación de bebidas derivadas de alcoholes natura
les. excepto branaies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Nogueras Comas, S. A._
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo para la importación de alcoholes rectificados y
la exportaci6n de bebidas derIvadas de alcoholes naturales,
excepto brandies, autorizado por Orden de 28 ,de enero de 1982
(.. BoleUn Oficial del Estado- de 20 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dírección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30· de mayo de 1985, a partir
del 20 de marzo de 1984. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Nogueras Comas, S. A._ con domi~

cilio en Consejo de Ciento, 569, Barcelona, y NIF A-03302697.
Segundo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régImen fiscal de compro·
bación.

Tercero.-El int"eresado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene
ficio fisc!l.l. así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares. formas de presentación). dimensiones
y demás características que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidir, res
pectivam.:mte, con las mercancías previamente· importadas o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de
que la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o ané.1isis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de marzo de 19S4.-P. O, el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pr"o
rroga a la nrma. .Pedro Garre, S. A._ el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcoholes rectificados y la exporta
ción de bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandies.

Ilmo. Sr; Cumplidos 105 trámítes reglamE'ntarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .PedroGarre, 'S. A._ soli
citando prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamiento

. activo para ia importación de alcoholes rectificados y la expor
tildón de bebidas derivadas de alcoholes na turales, ex.cepto
brandies. autorizado por Orden de 17 de diciembre de 1976
(..Boletín Oficial del Estado_ del 30> y prorrogado por Orden
del 5 de febrero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir
del 30 de diciembre de 1983. el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Pedro Garre, S. A._, con domicilio
en Torrepacheco (Murcia). y NIF A-3000IM84.

Segundo.-Las mercancías Importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarAn sometidos al régimen fiscal de compro
bación,


